
 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación, 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que informe a esta Honorable Cámara de 

manera precisa y detallada las siguientes cuestiones en relación a presentación 

de una nueva serie de billetes: 

1) Indique los motivos por los cuáles no se ha dispuesto la impresión de 

nuevos billetes de mayor denominación a la que se encuentra 

actualmente en circulación ($ 1.000) 

 

2) Informe la evolución de la cantidad de billetes en circulación desde el 01 

de Enero de 2020 hasta la fecha, actualizando la información provista 

por el Sr. Jefe de Gabinete hasta Agosto del año 2022, desagregado por 

denominación. 

 

3) Informe la totalidad de las contrataciones realizadas para la impresión de 

billetes desde el 01 de Enero de 2020 hasta la fecha, detallando en cada 

caso si se ha contratado a Casa de Moneda Sociedad del Estado y si se ha 

autorizado expresamente a subcontratar dichas contrataciones, así como 

el monto abonado en cada caso. Especifique los montos pagados en 

dólares en concepto de flete de los billetes desde los países de impresión 

hacia la República Argentina. 

 

4) Informe cuál es la capacidad productiva de Casa de Moneda Sociedad del 

Estado y si se han realizado inversiones para aumentar dicha capacidad.  

 



5) Informe los motivos por los cuáles la impresión de la nueva familia de 

billetes no ha sido producida por Casa de Moneda Sociedad del Estado. 

 

6) Si se han emitido informes sobre cuál ha sido el costo generado por la 

impresión de billetes por no emitir billetes con mayor denominación. 

Además, informe si existe una estimación del sobrecosto logístico 

producido a los bancos públicos y comerciales por el traslado y 

disposición en cajero del dinero.  

 

7) En atención a las Licitaciones Públicas n° 708 y 710 abiertas por Casa de 

la Moneda a fin de contratar servicios de traslado aéreo de valores en 

formato billetes desde Francia y Malta indique cuantos billetes y de que 

denominación han sido producidos y quien ha sido el contratista, 

haciendo saber el monto total del contrato, adjudicatario, y todos los 

datos en relación a la contratación para la impresión de nuevos billetes.  

 

8) Informe cual es el costo unitario de la impresión de billetes de mil pesos 

por Casa de Moneda Sociedad del Estado y cuanto es el pagado por la 

república Argentina a casas de la Moneda Extranjeras.  

 

9) Remita copia de los contratos con el BCRA, Casa de la Moneda y casas de 

la Moneda Extranjeras para la provisión de Billetes. Identifique la 

cantidad de billetes contratada a cada una de ellas, denominación y los 

montos abonados. Específicamente remita copia de las contrataciones o 

subcontrataciones efectuadas con Casa de Moneda de Brasil, de la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de España y China Banknote 

Printing and Minting Corporation. 

VICTORIA BORREGO 

JUAN MANUEL LÓPEZ 

PAULA OLIVETO LAGO 

MAXIMILIANO FERRARO 



LEONOR MARTÍNEZ VILLADA 

MÓNICA FRADE 

MARCELA CAMPAGNOLI 

RUBEN MANZI 

MARIANA ZUVIC 

MARIANA STILMAN 

 

 

  



 

FUNDAMENTOS 

SEÑOR PRESIDENTE: 

En mayo de 2022 el Señor Presidente de la Nación, junto al Presidente del 

Banco Central de la República Argentina, ha anunciado la presentación de una 

nueva familia de billetes. Sin embargo, desde esa fecha hasta la actualidad ha 

crecido la cantidad de billetes en circulación, la emisión monetaria, y no existe 

información en relación a la nueva familia de billetes ni tampoco se ha brindado 

explicación sobre los motivos para no emitir billetes con mayor denominación, 

manteniéndose como billete de mayor denominación el actualmente en 

circulación de $ 1.000 (emitido el 30 de Noviembre de 2017). Desde que asumió 

el Gobierno en Diciembre de 2019 año a año ha aumentado la inflación, 

registrándose un pico en el mes de Marzo de 2023 superando el 7% mensual, y 

un acumulado superior al 100% en los últimos 12 meses.  

En dicha presentación también se hizo mención a que en el plazo de 6 meses los 

nuevos billetes podrán estar a disposición del público y comenzará su 

circulación por cuanto, según afirmó el Presidente del Banco Central, hay 

contrataciones pendientes de definición. La República Argentina, a través de 

Casa de Moneda Sociedad del Estado, tiene a su cargo la fabricación e impresión 

de nuevos billetes, sin embargo no se tiene actualmente información sobre cuál 

es su capacidad productiva, cuál es el costo que representa la impresión de 

nuevos billetes. Es evidente que la inflación genera la necesidad de mayor 

dinero en efectivo en circulación, por lo que trae aparejada la necesidad de 

mayor impresión de billetes. Actualmente, el billete de mayor denominación en 

argentina es de $ 1.000 que ha sido emitido el 30 de Noviembre de 2017. 

Cuando el billete de $ 1.000 fue emitido por primera vez, este podría comprar 

55 dólares a tipo de cambio de libre, mientras que en abril de 2023 solo puede 

adquirir 2,4 dólares. La desvalorización en términos de poder adquisitivo que ha 



sufrido nuestra moneda en los últimos años y la austeridad con que deben 

utilizarse los recursos públicos especialmente en época de emergencia 

económica, requiere que el Gobierno a través de su autoridad monetaria, 

reconozca la necesidad de imprimir billetes de mayor denominación a fin de 

reducir la cantidad de billetes en circulación así como con la finalidad de 

ahorrar el innecesario gasto que se produce por la necesidad de impresión y/o 

importación de billetes. Actualmente la Republica Argentina es el país de 

América donde su billete de máxima denominación puede adquirir la menor 

cantidad de dólares. 

En este sentido, el Banco Central fue determinante e informó que: “El Banco 

Central de la República Argentina informa que no tiene previsto actualmente la 

emisión de billetes de mayor denominación.” (Informe n° 133 del Señor Jefe de 

Gabinete de Ministros de la Nación.)  

A ello debemos sumar la escasa información disponible sobre la cantidad de 

billetes en circulación, los costos de su emisión, entre otras cuestiones. Asi, por 

ejemplo, existe información parcial hasta Agosto de 2022 sobre la cantidad de 

billetes en circulación y como ha crecido, lo que da cuenta de la gran cantidad de 

billetes que se pusieron en circulación. En tal sentido, el Jefe de Gabinete de 

Ministros en su informe n° 133 ha informado que: “La evolución en la cantidad 

de billetes en circulación desde el 1ro. de enero de 2020 al 1ro. de agosto de 

2022, desagregada por denominación, fue la siguiente: 



” 

Luego, más abajo el Banco Central complementa que desde el 10/12/2019 al 

01/08/2022 se emitieron 2.265.590.409 billetes y 759.053.112 monedas. 

En el referido informe también ha dado un dato preocupante: el Banco Central 

de la República Argentina informó que no se han emitido informes sobre el 

costo generado por la impresión de billetes. Es decir que ni siquiera se ha 

analizado la conveniencia o inconveniencia de emitir  billetes de mayor 

denominación analizando sus costos. También se ha limitado a decir que la Casa 

de la Moneda tiene imposibilidad de cumplir con la cantidad solicitada, pero en 

ningún momento ha brindado información sobre la capacidad de producción 

nacional que cuenta la Casa de la Moneda para la provisión de billetes 

terminados.  

En relación a las contrataciones, también se ha brindado información parcial 

hasta 2022 (sin indicación de fechas precisas), sobre los montos devengados en 

pesos para la emisión de billetes y la cantidad de billetes recibidos.  



 

Sin embargo, frente a preguntas similares en relación a al costo de producción 

de billetes, a la contratación de empresas extranjeras, y sus costos asociados el 

Jefe de Gabinete de Ministros informó que: “El Ministerio de Economía informa 

que, con respecto a la producción de billetes, las preguntas realizadas están 

alcanzadas por cláusulas de confidencialidad en los contratos con el B.C.R.A. y 

con las Casas de Moneda extranjeras que efectúan la provisión de Billetes.” 

En el Informe n° 134, también se brindó cierta información parcial sobre el 

costo de los billetes y una muy escueta referencia a que no solo se imprimen 

billetes de mayor denominación si no también de menor denominación, sin 

especificar en esta oportunidad cantidades desagregadas. Allí se informó que “el 

BCRA se encuentra emitiendo billetes de denominación inferior a la de $1.000. 

El costo de adquisición de cada unidad, así como la última contratación 

realizada es la que se detalla a continuación:” 

 



Resulta llamativo que en una primera oportunidad se brindara información, 

aunque fuera parcial e incompleta, para luego modificar el temperamento y 

afirmar que la información es totalmente confidencial. Únicamente se ha 

limitado a decir nuevamente que la Casa de la Moneda no cuenta con capacidad 

y, en consecuencia, han procedido a subcontratar a diferentes imprentas del 

exterior como ser Casa de Moneda de Brasil, de la Fábrica Nacional de Moneda 

y Timbre de España y China Banknote Printing and Minting Corporation. 

(Véase Informe n° 135 del Señor Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación.) 

Por lo expuesto y en atención a que resulta de suma importancia conocer los 

motivos que han llevado a adoptar una decisión como la de no emitir billetes 

con mayor denominación, incurriendo así en gastos absolutamente 

innecesarios, y en atención al manejo con absoluto secretismo en relación a la 

provisión de nuevos billetes, es que solicito a mis colegas legisladores y 

legisladoras que acompañen el presente proyecto. 

VICTORIA BORREGO 

JUAN MANUEL LÓPEZ 

PAULA OLIVETO LAGO 

MAXIMILIANO FERRARO 

LEONOR MARTÍNEZ VILLADA 

MÓNICA FRADE 

MARCELA CAMPAGNOLI 

RUBEN MANZI 

MARIANA ZUVIC 

MARIANA STILMAN 

 


